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PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

 

¿CÓMO REALIZO MI INSCRIPCIÓN? 
 
Una vez publicada la Oferta Académica 02 de 2025, aprobada por la Resolución Nº 149 de 
2025 (“Por medio del cual se aprueba la oferta académica de pregrado y el calendario para el 
segundo período académico del año 2025, para la jornada alternativa y la oferta transitoria de 

programas académicos en el municipio de Santiago de Tolú – Sucre"), para los aspirantes que 
acrediten la condición de madres o padres cabeza de familia, trabajadores del sector público o 
privado, trabajador informal o personas que tengan a su cargo el cuidado de menores de edad o de 
familiares en condición de dependencia. La asignación de estos cupos se efectuará conforme a los 
criterios de priorización y verificación establecidos según lo determinado en el Acuerdo Nro. 20 de 2025 
“Por medio del cual se reglamenta la jornada académica alternativa, se establecen medidas para el 
fortalecimiento de competencias en la educación media en los municipios de Ovejas y San Onofre, y se 
dispone la oferta de cupos adicionales en los programas académicos de la Universidad de Sucre, de 
conformidad con los lineamientos del PIC-CO-2025”, según lo establecido en los  artículo 10° y 11 °  del 
citado acuerdo los cupos están dirigidos a los bachilleres egresados durante el año 2025 de instituciones 
educativas oficiales de los municipios de San Onofre y Ovejas.  
 
 
Recuerde que una vez diligenciado el formulario de inscripción para esta oferta, se le generará 
un comprobante de pago por valor de $50.700.oo. (Cincuenta Mil Setecientos Pesos M/cte.). 
Tenga en cuenta respetar los tiempos estipulados en el Artículo Nº 4º. de la mencionada 
Resolución. 
 
Para ingresar a la oferta deberá realizar los siguientes pasos, ingrese a 
https://unisucre.edu.co/inscripciones-jornadaalternativa-santiagodetolu/ y haga clic en el 
enlace INSCRIPCIÓN EN LÍNEA.  
 

1) Para inscribirse en línea, primero debe aceptar la autorización para el tratamiento de datos. 
Luego, seleccione el tipo de documento, ingrese el número y confírmelo. Una vez validada 
la información, haga clic en "Continuar". 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://unisucre.edu.co/inscripciones-jornadaalternativa-santiagodetolu/
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NOTA: Si usted se inscribió en una oferta anterior, debe seleccionar el botón 
“recordar token” y le llegará al correo registrado el token asignado 
anteriormente. 
 

 
 
una vez lo copie en el espacio indicado, podrá inscribir un nuevo formulario 
donde podrá escoger un nuevo programa u oferta.  
 

 
2) Al hacer clic en "Continuar", podrá ver la oferta académica. Debe seleccionar 

UNIVERSIDAD DE SUCRE JORNADA ALTERNATIVA, lo que mostrará la lista de 
programas académicos junto con el valor de la inscripción para el periodo académico. 
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Seleccione el programa de su preferencia, que se mostrará en la sección PROGRAMAS 
ACADÉMICOS OFERTADOS. Luego, para ingresar la información del aspirante, haga clic en la 
opción CONTINUAR. 
 
3) El sistema mostrará la información solicitada. Recuerde que todos los datos marcados con 

un asterisco (*) en rojo son obligatorios. 
 

A través de este formulario puede ingresar información de: 
 

✓ Datos personales 
✓ Circunscripción para esta oferta solo aplica Regular 
✓ Datos de ubicación 
✓ Estudios secundarios 
✓ Información socioeconómica 
✓ Posesión de residencia 
✓ Jefe de familia 
✓ Información adicional 
✓ Datos de discapacidad (opcional) 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Verifique que el correo electrónico ingresado sea correcto, debido a que a este le llegará la 
confirmación de la PREINSCRIPCIÓN y el TOKEN (identificador único para volver a ingresar a 
la inscripción). 
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Nota: Recuerde que el AC es el numero de registro de las pruebas Icfes. 
 
 

4) Para guardar su preinscripción y que sus datos se almacenen correctamente, es importante 
hacer clic en REGISTRAR. Una vez preinscrito se enviará al correo electrónico registrado el 
código único de ingreso o Token.  

 

 

 

 

 

 

Lo anterior le mostrará el resumen de la inscripción, donde podrá ver el programa seleccionado 
y los documentos que certifique su condición según el Acuerdo N° 20 de 2025 que debe 
adjuntar.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En este momento, su estado es PREINSCRITO, para continuar con el proceso se le 
habilitará la opción de documentos de inscripción (aplica para todos los programas), 
mientras no cargue los documentos completos no podrá continuar con el proceso. 
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5) A través de la opción “documentos de inscripción” puede cargar los documentos 

solicitados por programa.  El botón registrar permite guardar la información.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Al seleccionar la opción Documentos de Acreditación de Condición podrá 
cargar un archivo en PDF que contenga los siguientes documentos según 
aplique: 
 
Trabajadores del sector publico o privado  
 

✓ Certificación Laboral vigente, expedida por la entidad publica o persona 
natural o jurídica de derecho privado, que indique como mínimo el cargo, 
el tipo de vinculación, la jornada laboral y la fecha de inicio de la relación 
de trabajo. Esta certificación deberá haber sido expedida con una 
antelación no mayor a un (1) mes respecto de la fecha de su 
presentación.  

 

Trabajador Informal  
 

✓ Declaración juramentada donde conste el oficio o labor realizada, el 
tiempo que lleva realizando dicha actividad y el lugar de desarrollo de 
esta. 
 

Madre o Padre Cabeza de Familia 
 

1. Registro civil de nacimiento de los hijos menores o de persona cargo. 
2. Para acreditar la incapacidad para trabajar de personas mayores de edad se deberá 

aportar certificado médico expedido por la EPS o por su red de prestadores del servicio 
de salud o constancia expedida por entidad competente en materia de capacidad 
laboral, en el cual se determine la condición de incapacidad física, sensorial, psíquica o 
mental que impida al mayor de edad desempeñar actividades laborales. 

3. Para acreditar la responsabilidad y su carácter permanente deberá aportarse 
declaración juramentada ante Notario Público en la que se manifieste que la persona 
depende de manera exclusiva y permanente de él/ella para su sostenimiento económico 
y cuidado personal y que la manutención y cuidado es constante y no transitoria. Así 
mismo que exprese la ausencia de apoyo económico o material de otros familiares. 

4. En caso de existir, certificaciones de entidades de apoyo social que corroboren la 
condición de responsabilidad solitaria en el sostenimiento del hogar. 

5. Constancias de afiliación en salud en la que el dependiente tenga el carácter de 
beneficiario o certificación de SISBEN (último censo) en la que conste que el 
dependiente pertenece a la misma ficha o núcleo familiar del padre o madre cabeza de 
familia. 

6. Para demostrar la ausencia o incumplimiento de obligaciones por parte del otro 
progenitor, se requiere cualquiera de los siguientes documentos: Registro civil de 
defunción, en caso de fallecimiento, Certificación médica o judicial sobre incapacidad 
física, sensorial, psíquica o mental del otro progenitor o Copia de decisiones judiciales o 
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administrativas que reconozcan inasistencia alimentaria o abandono. 
 

Cuidadores de Menores de Edad o Familiares en condición de 
dependencia 
 
Menores de Edad: 
 
✓ Registro civil de nacimiento del menor que demuestre el vínculo de filiación. 
✓ En caso de no existir filiación directa, decisión judicial o administrativa (sentencia, 

resolución del ICBF, defensoría o comisaría de familia) que otorgue custodia, guarda o 
cuidado personal al estudiante. 

✓ Declaración juramentada del estudiante en la que manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, desde cuando asume de manera efectiva, permanente y personal el cuidado 
del menor. En dicho documento deberá justificar los motivos que originan y sustentan el 
ejercicio de dicho cuidado, explicando las circunstancias familiares, sociales o 
personales que le atribuyen tal responsabilidad. 
 

Familiares Mayores de Edad: 
 
✓ Registros civiles del estudiante y del mayor a cargo que demuestren el vínculo de 

filiación. 
✓ Certificado médico expedido por la EPS o dictamen de autoridad de salud que acredite 

la limitación física, sensorial, psíquica o mental que requiera apoyo permanente en 
actividades básicas de la vida diaria. 

✓ Declaración juramentada del estudiante en la que manifieste, bajo la gravedad de 
juramento, en la que manifieste que presta cuidado personal y continuo al familiar, lo 
cual incluye acompañamiento, supervisión o asistencia en actividades cotidianas 
derivadas de su estado de dependencia. En dicho documento deberá justificar los 
motivos que originan y sustentan el ejercicio de dicho cuidado, explicando las 
circunstancias familiares, sociales o personales que le atribuyen tal responsabilidad. 

 
Nota: En caso de comprobarse falsedad o inexactitud, se procederá a la pérdida inmediata del 
beneficio de la jornada alternativa, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y legales a que 
haya lugar. 
 
Una vez cargados los documentos, el Centro de Admisiones, Registro y Control 
Académico realizará la verificación correspondiente. Tras comprobar el cumplimiento 
de los requisitos establecidos del acuerdo 20 de 2025, la solicitud será aceptada o 
rechazada, y el sistema mostrará el resultado en el ítem “OPCIONES”, permitiendo 
así continuar con las siguientes etapas del proceso y habilitar la opción de pago.  
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Una vez que todos los documentos solicitados hayan sido validados y aprobados, el 
aspirante podrá ingresar nuevamente al sistema, donde se habilitarán las siguientes 
opciones: 
 

✓ Inscribir Nuevo Formulario: Aquí podrá elegir un nuevo programa u oferta para 
inscribirse 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Descargar Formato de Pago: Puede descargar e imprimir el recibo que 
necesita para pagar la inscripción en el banco (Davivienda) por cada programa 
al que se haya preinscrito. 
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✓ Ver detalle del formulario: En este espacio se visualiza el resumen de la 
preinscripción. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez seleccione la opción de “Imprimir Confirmación de Registro”, le llegará al 
correo el resumen de la preinscripción. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Pago en Línea: Para realizar el pago en línea, deberá escoger la opción de 
PSE que lo direccionará a conectarse con el banco para realizar el pago de los 
derechos de inscripción. 
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Al escoger la opción pagos PSE, lo envía a la página del banco seleccionado para 
efectuar el pago.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Ver pago en línea: Una vez realizado el pago de los derechos de inscripción, 
podrá ver el resultado final después de efectuar el pago en línea y comprobar 
el estado de la transacción.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Una vez cancelado el derecho de inscripción, el sistema cambia el estado de PREINSCRITO a 

INSCRITO. 
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✓ Imprimir Reporte: Luego que su estado cambie a INSCRITO, usted podrá 

imprimir un PDF con el resumen de la inscripción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Modificar Datos: Recuerde que podrá actualizar los datos del formulario: 
datos personales, datos de ubicación, estudios secundarios, circunscripción, 
jefe de familia, posesión de residencia, entre otros. Esta opción estará 
habilitada mientras la fecha de inscripción este activa. 
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✓ Documentos de Inscripción: permite verificar los documentos cargados por 
programa o ver su estado (verificado o rechazados con observaciones), 
recuerde seleccionar el respectivo programa al cual se inscribió. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

RECUERDE en caso de salir de la preinscripción inicial, para volver a ingresar al formulario 
debe realizarlo a través del link https://www.unisucre.edu.co/inscripciones/ el sistema le 
solicitará el tipo y número de documento de identidad y, posteriormente el código único de 
ingreso (TOKEN) que llegó al correo electrónico registrado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.unisucre.edu.co/inscripciones/
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Con el TOKEN accederá nuevamente a las siguientes opciones por programa preinscrito: 

✓ Descargar formato de pago 

✓ Ver detalle del formulario 

✓ Ver Pago en Línea 

✓ Pago en línea 

✓ Imprimir Reporte 

✓ Modificar Datos 

✓ Inscribir Nuevo Formulario 

✓ Documentos de Inscripción 

 

Nota: Tenga en cuenta que para que el sistema cambie el estado de 
PREINSCRITO a INSCRITO, debe cancelar los derechos de inscripción.  

 

 

 

 

Recuerda: Usted puede inscribirse en las diferentes ofertas académicas 
de la Universidad de Sucre, cancelando el costo para cada una de ellas, 
en caso de ser admitido debe escoger una.  

 

 

 

 

 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN COMUNICARSE CON: 
Centro de Admisiones, Registro y Control Académico Carrera 28 
N° 5 – 267 Campus Puerta Roja 
Celular: 3128837872 
Email: admisiones@unisucre.edu.co www.unisucre.edu.co  
Sincelejo - Sucre 

mailto:admisiones@unisucre.edu.co
http://www.unisucre.edu.co/

